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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

REF: TUT 2020-00444. 

 

 

 El contenido de la comunicación proveniente de la SECRETARIA 

DE SALUD DE BOGOTÁ, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento 

de la accionante, para los fines pertinentes. 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

incidente de desacato que fuera formulado por la accionante, 

requiérese a la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, para que en el 

término perentorio de 3 días, informe a esta Juez si ya dio 

cumplimiento a lo ordenado en fallo de tutela que fuera 

adicionado por el Superior en un numeral y revocado en el ordinal 

segundo, acreditando para el efecto, con la documental 

correspondiente, que ya dieron respuesta de fondo a la petición 

elevada por la accionante y que ya resolvieron de fondo la 

solicitud de la misma sobre su inscripción en el ReTHUS. 

Comuníquese por el medio más expedito y eficaz, anexándosele 

copia del fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá. 
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